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SECRETARIA

DEL TRABAJO Y
PREVISION SocIAL





BÉCATE

CAPACITACIÓN MIXTA
CONVENIO DE CAPACITACIÓN                         

ANEXO No. 4

CONVENIO DE CAPACITACION EN LA MODALIDAD CAPACITACIÓN MIXTA DEL SUBPROGRAMA BÉCATE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE                          , QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ________________________” REPRESENTADO POR_________________________________, EN SU CARÁCTER DE ____________________________________ Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ______________________ REPRESENTADA POR __________________________, EN SU CARÁCTER DE______________ QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA EMPRESA”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.- DE “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE                                           ”
A) Que en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) como dependencia federal normativa y a través del Servicio Nacional de Empleo ___________________, lleva a cabo la instrumentación del Subprograma Bécate en la modalidad Capacitación Mixta, que tiene como propósito apoyar a la población desempleada, mediante su incorporación a cursos de capacitación de corto plazo, para que obtengan la calificación requerida por el aparato productivo y facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

B) Que el Servicio Nacional de Empleo _______________________es el responsable de coordinar, operar y dar seguimiento a todas las acciones del Subprograma Bécate.

II.- DE “LA EMPRESA”

A)
Ser una empresa registrada bajo el régimen de_______________________, que está constituida conforme a los lineamientos legales vigentes, de conformidad con la Escritura Constitutiva Número __________________, de fecha __________________, cuyo objeto social es ________________________.
B) Que su representante legal es _________________________ quien acredita su personalidad mediante ________________________________.

C) Que su domicilio fiscal es __________________________________________________________.

D) Que está interesada en la capacitación de personas desempleadas para ocupar _________vacantes, que son generadas por____________________________________________________________. 

E) Que el (los) curso(s) se realizará(n) en________________________________________________.

Por lo anteriormente expuesto, las partes se comprometen al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _________________”, se obliga durante la vigencia del presente Convenio a:

A)
Pagar la beca de capacitación, de manera_____________ a los __________beneficiarios seleccionados por un monto equivalente a __________Salario(s) Mínimo(s) de la Zona Económica donde se ubique la sucursal o empresa, durante el tiempo que abarque el curso de capacitación, los cuales participarán en ______________curso(s) de capacitación en la modalidad “Capacitación Mixta” del Subprograma BÉCATE. Así mismo, otorgar ayuda de transporte a los beneficiarios, cuando así se acuerde con “LA EMPRESA”.
B)
Llevar a cabo en coordinación con “LA EMPRESA” la promoción, reclutamiento y selección de los aspirantes a la capacitación que se ajusten a la normatividad del Subprograma Bécate y al perfil establecido por “LA EMPRESA” en el Programa de Capacitación. 

C)   Supervisar que los beneficiarios sólo realicen actividades relacionadas con la capacitación teórico-práctica que correspondan al Programa de Capacitación convenido. En ningún caso, los beneficiarios estarán obligados a realizar tareas que no estén relacionadas con este Programa.

D) Verificar y dar seguimiento a las obligaciones que adquiere “LA EMPRESA” con la firma del presente Convenio, desde la concertación de las acciones de capacitación hasta la colocación y permanencia de los beneficiarios. 

SEGUNDA.- “LA EMPRESA”, durante la vigencia del presente Convenio se obliga a:

A) Determinar, conjuntamente con “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _______________________”, el perfil y experiencia laboral del beneficiario que será requerido a los aspirantes para participar en el (los) curso(s)_______________________________________. 

B) Proporcionar un seguro de accidentes y servicio médico de primer nivel de atención para los _____________beneficiarios durante el período de capacitación, mediante ___________________. 
C) Aportar los gastos del material de capacitación para la realización de las prácticas del proceso de capacitación, del pago al (los) Instructor (es) del (los) curso (s) y, en su caso, el pago por concepto de certificación de los beneficiarios y ayuda de transporte por un monto total de $__________(_____________________/100 M.N.) el cual se desglosa de la siguiente manera:

Pago al (los) instructor (es)


$__________(___________________/100 M.N.)
Material de capacitación


$_________  (___________________/100 M.N.)
Pago de certificación



$_________  (___________________/100 M.N.)
Ayuda de transporte



$_________  (___________________/100 M.N.)
D) Proporcionar, en caso de existir, otros apoyos económicos o en especie por la cantidad de $__________(___________________/100 M.N.) correspondientes a:________________________
E) Facilitar sus instalaciones para la realización de los cursos, incluyendo las prácticas correspondientes a los mismos, dentro del período y horario establecidos en el presente Convenio.

F) Elaborar los programas y contenidos de capacitación, contemplando preferentemente 20% de teoría y 80% de práctica.
G) Impartir el (los) siguiente (s) curso (s) de capacitación a los beneficiarios seleccionados por “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _______________” de acuerdo al Programa de Capacitación establecido, mismo que se anexa al presente Convenio y forma parte del mismo: 
	NÚMERO CONSECUTIVO
	NOMBRE DEL CURSO 


	DURACIÓN

EN HORAS

	PERÍODO DE DURACIÓN


	NÚMERO DE BENEFICIARIOS


	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


H) Establecer el número de horas de capacitación tomando en consideración los siguientes aspectos: 

· Si el horario es continuo, la capacitación efectiva no deberá exceder de siete horas diarias.

· Si el horario es discontinuo, la capacitación efectiva no deberá exceder ocho horas diarias.

· Considerando los dos puntos anteriores, si “LA EMPRESA” trabaja de lunes a viernes se procederá a ajustar el número total de horas de capacitación efectiva por día, de tal manera que no se rebasen 40 horas a la semana y, si trabaja de lunes a sábado, no se excedan de 48 horas por semana.

	NÚMERO
CONSECUTIVO
	DIAS DE LA SEMANA

	HORARIO

	DESCANSOS Y/O COMIDAS

	HORAS TOTALES A LA SEMANA


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


I) Asesorar, orientar y supervisar la impartición de los cursos según el Programa de Capacitación.
J) Informar a solicitud de “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _____________”, el avance y desarrollo del Programa de Capacitación, así como enviar los reportes que se le requieran.

K) Proporcionar las facilidades necesarias al personal de “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE __________________”, de la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo de la STPS o de los órganos de control interno federal o estatal, para que realicen verificaciones en el cumplimiento de los cursos.

L) Informar por escrito y en un plazo no mayor a 48 horas a “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE __________________” cuando algún beneficiario presente irregularidades en su desempeño o infrinja el reglamento interior de “LA EMPRESA”, para que se apliquen las sanciones correspondientes.

M) Emitir y entregar de manera conjunta con el SNE en la entidad federativa, un comprobante que acredite la participación de los beneficiarios en el curso.

N) Reportar a “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE ________________” la Aportación Final de la Empresa, en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la conclusión del(los) curso(s),
O) Contratar al menos al 70% de los beneficiarios egresados del curso de capacitación, cuando se trate de personas que se incorporarán por primera vez a “LA EMPRESA”. Cuando se trate de personas que ya laboraron en “LA EMPRESA” y se pretende reincorporarlas a la misma, el porcentaje de contratación será del 90% de los egresados. 

En ambos casos, la contratación deberá ser por un periodo mínimo de 6 meses, excepto cuando se trate de sectores que por sus características tengan una temporalidad establecida (por ejemplo, el turismo) y con un salario igual o mayor al monto de la beca otorgada. 

P) Entregar a “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _____________________”, dentro de los primeros cinco días hábiles después de haber concluido los cursos, copia de las constancias de incorporación al empleo de los beneficiarios que fueron contratados conforme a lo señalado en la cláusula P) que incluya nombre del puesto, temporalidad y monto de las remuneración que percibe.

Q) Reportar a “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE _________________” a los tres y seis meses, a partir de la fecha en que haya concluido el curso de capacitación, el nombre y monto de la remuneración de los beneficiarios contratados que permanezcan en el empleo.

R) Vigilar que los beneficiarios sólo realicen actividades correspondientes a la capacitación teórico-práctica que corresponda al Programa de Capacitación convenido. En ningún caso, los beneficiarios estarán obligados a realizar tareas que no estén relacionadas con la capacitación.
S) En caso de que “LA EMPRESA” incumpla lo estipulado en las Reglas de Operación del PAE vigentes y/o en el presente convenio, se hará acreedora a las siguientes sanciones:

· Suspensión del (los) curso (s) de capacitación en operación, y

· Quedará impedida definitivamente para participar en lo sucesivo en el Subprograma Bécate.
T)
En caso de que “LA EMPRESA” requiera de la contratación de una Institución Educativa o Centro de Capacitación, deberá de establecer con ésta las condiciones en que se impartirá la capacitación, conforme a lo establecido en el presente Convenio. Asimismo, deberá notificar al SNE el nombre de la Institución Educativa o Centro de Capacitación que impartirá la capacitación, así como su domicilio correspondiente.

TERCERA.- Terminación. El presente Convenio se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas:

A)
Por acuerdo de las partes.
B)
Por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes.

C)
En cuanto las partes den cumplimiento a los compromisos asumidos.

CUARTA.- Cesión. “LA EMPRESA” no podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados de este Convenio a terceras personas sin la autorización por escrito de quien represente legalmente a “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE                                     ”
QUINTA.- Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros, pudiera corresponderles por cualquier otra causa.

Enteradas las partes del alcance y contenido legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en __________________________a los________días del mes de__________del año de_____.
	POR EL “EL SERVICO NACIONAL DE EMPLEO DE ________________”

NOMBRE, CARGO Y FIRMA

	
	POR “LA EMPRESA”

NOMBRE, CARGO Y FIRMA


	
	
	

	TESTIGO
NOMBRE, CARGO Y FIRMA
	
	TESTIGO
NOMBRE, CARGO Y FIRMA
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